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2.1 Pendientes de la última inspección (CSN/AIN/ALO/17/1112) 

2.2 Características de equipos instalados en la modificación de diseño 

[1] Características, emplazamiento, parámetros de ajuste, alarmas. Estudio Final de Seguridad 
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[2] Aplicaciones informáticas asociadas 
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[3] Ficheros: Espectros de referencia, espectro patrón, parámetros de ajuste, datos registrados. 

2.3 Impacto de la MD en las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento y en el Manual 
de Requisitos de Operación 
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2.4 Procedimientos asociados al Sistema de Vigilancia Sísmica 
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2.5 Funcionamiento del Sistema de Vigilancia Sísmica 

[1] Incidencias de operabilidad. Mantenimiento. 
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[2] Resultados de pruebas de calibración, funcionalidad y comprobación de canal 

[3] Eventos registrados: 

2.6 Visita de campo 
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TRAMITE: 
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ANEXO I: AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección 

3. Reunión de cierre 
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ANEXO II: ASISTENTES 

Relación del personal de CN Almaraz que atendió a la Inspección los días 17-18-19/mayo/2022, 
sobre "instrumentación sísmica" 
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ANEXO III: DOCUMENTACIÓN 

Relación de documentos entregados por CN Almaraz a la Inspección del CSN, sobre 
"Instrumentación sísmica" los días 17-18-19/mayo/2022 
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Comentarios 



Hoja 1 de 14 
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“En el apartado 3.7.4.2 “Localización y Descripción de la Instrumentación”, se identifican los seis 
sensores como FBA, siendo el nuevo sensor de campo libre tipo EPI sensor ES-P”. 

“En el apartado 3.7.4.2.1 ‘Sensores de Aceleración Triaxiales (FBA)’, se identifican en el título todos los 
sensores como tipo FBA, mismo caso que en el apartado 3.7.4.2 antes mencionado. Además, en este 
apartado se indica que los datos registrados por los sensores “son utilizados para análisis y comparación 
entre el acelerograma real y el acelerograma de diseño” (sic). En realidad, lo que se compara para 
determinar la excedencia del OBE es el espectro de respuesta”.
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“…Según indicaron los representantes del titular, esta media hora es el cálculo conservador y la 
autonomía real podría llegar a 2,5 horas”.





“…Según indicaron los representantes del titular, esta media hora es una estimación conservadora, siendo 
la autonomía real 2,5 horas”. 
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“En el apartado 3.7.4.3 `Notificación al Operador en la Sala de Control', se recogen los criterios de 
excedencia del OBE, en relación con la alarma de OBE excedido. El criterio de excedencia recogido no 
menciona explícitamente que la superación del OBE se da si se supera el espectro de referencia en al 
menos una de las componentes, tal y como se recoge en la posición reguladora C.4 de la RG 1. 166 que es 
Base de Licencia de CN Almaraz. A preguntas de la Inspección, el titular indicó que el criterio utilizado 
en la instrumentación sí coincide con la posición reguladora C.4 de la RG 1.166. Además, la unidad de 
CAV (Cumulative Absolute Velocity) indicada es g/seg y la unidad correcta resulta g-seg”. 



“El apartado ̀ 6.1.1 Criterio de OBE excedido', en su punto 1, recoge el criterio instrumental de superación 
de OBE en función de los espectros de respuesta en aceleración y velocidad. El criterio de excedencia 
recogido no menciona explícitamente que la superación del OBE se da si se supera el espectro de referencia 
en al menos una de las componentes, tal y como se recoge en la posición reguladora C.4 de la RG 1.166, 
que es Base de Licencia de CN Almaraz. Tal y como había aclarado anteriormente el titular, el criterio 
utilizado en la instrumentación sí coincide con la posición reguladora C.4 de la RG 1.166. Además, en este 
punto 1, la unidad de CAV (Cumulative Absolute Velocity) indicada es g/seg, cuando la unidad correcta 
resulta g-seg”. 
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“Los representantes del titular indicaron que analizarán los aspectos antes resaltados, y que llevarán a 
cabo la actualización del EFS según lo indicado en el procedimiento GE-56.05 Rev.3, "Mantenimiento y 
actualización de las bases de licencia de C.N. Almaraz y C.N. Trillo”, del cual aportaron copia a los 
inspectores”. 



“Se han identificado varias mejoras y correcciones que deben realizarse en el EFS, apartado 3.7.4, para 
reflejar correctamente la situación de la planta en cuanto a la nueva instrumentación sísmica instalada, 
detalladas en el punto 2.2 [1] del acta. Esto incluye cuestiones relativas a las unidades, listados en los que 
aparece el sensor nuevo, el uso de la palabra acelerograma en lugar de espectros, completar la revisión 
de la RG y cualquier otra que se pudiera identificar”. 









“Control de modificaciones al estudio final de seguridad”
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“A preguntas de la Inspección en relación con la lógica de actuación de la alarma `OBE Excedido', los 
representantes del titular indicaron que por experiencia es conocido el hecho de que cuando el valor de 
alarma es excedido, esto es a consecuencia de la activación del sensor de campo libre; mientras que los 
eventos en curso son detectados por cualquier sensor”. 
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“Los representantes del titular informaron de que los principales cambios de las aplicaciones están 
relacionados con el post-proceso de la señal, y que han sido concebidas para cumplir con los criterios de 
calidad y mejores prácticas que se señalan en la GS 10.9 del CSN, "Garantía de Calidad de las aplicaciones 
informáticas relacionadas con la seguridad de las instalaciones nucleares"”. 





“Los representantes del titular informaron de que los principales cambios de las aplicaciones están 
relacionados con el post-proceso de la señal, y que cumplen con los criterios de calidad y mejores prácticas 
que se señalan en la GS 10.9 del CSN, "Garantía de Calidad de las aplicaciones informáticas relacionadas 
con la seguridad de las instalaciones nucleares"”. 
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“El procedimiento ICX-PV-55, "Calibración de la instrumentación sísmica de central nuclear de 
Almaraz", está en revisión 12 del 05/05/2022. Esta revisión 12 se emite para revisar el procedimiento por 
la MDP-03560 implantada en diciembre de 2021. Con esta MD se adapta la instrumentación de campo 
libre a la revisión 3 de la RG 1.12, instalándose nuevos equipos y modificando la referencia del 
procedimiento de calibración del fabricante. 

El apartado `3. REFERENCIAS' del ICX-PV-55 recoge como referencias la RG 1.12 sin indicar revisión. 
La Base de Licencia de la instrumentación sísmica de CN Almaraz es, entre otras, la RG 1.12 rev.3 para 
en sensor de campo libre y la RG 1.12 rev.2 para el resto de sensores. También se indica como referencias 
las Especificaciones Técnicas 3/4.3.3.3.1 y 3/4.3.3.3.2 de las ETF actuales de CN Almaraz. En el momento 
de la inspección CN Almaraz está en proceso de transición a las ETFM. En este proceso las ETF 
referenciadas pasarán a formar parte del MRO (Manual de Requisitos de Operación). 

En el Anexo N° 2, hoja de datos de TEST RESPUESTA SENSOR (SRT), figura como rango de frecuencias 
50 ± 5 Hz para todos los sensores, cuando las componentes del nuevo sensor de campo libre (VE-F) tienen 
una frecuencia natural en torno a los 200 Hz. El titular indicó que así figura en el procedimiento del 
fabricante, y que al realizar la calibración el valor que se anota es el real del sensor”.
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“El procedimiento IRX-PV-23, "Prueba en la instrumentación sísmica en central nuclear de Almaraz por 
ingeniería de reactor y resultados ", está en revisión 19 del 31/12/2021. Con esta revisión el titular adapta 
el procedimiento a la MDP -03560 implantada en diciembre de 2021. 

De forma idéntica al ICX-PV-55, el apartado `3. REFERENCIAS' del IRX-PV-23 recoge como referencias 
la RG 1. 12, sin indicar revisión, y la Especificación Técnica 3/4.3.3.3.1 de las ETF actuales de CN 
Almaraz. 

En el apartado `5.5 Criterios de referencia', figura como rango 45 a 55 Hz en frecuencia natural para 
todos los sensores. El titular aclaró que es un valor de referencia y no de aceptación, y que no aplica al 
nuevo sensor de campo libre al realizar la prueba funcional del apartado `6.2.2 Prueba funcional'. El 
punto 4 de este apartado, para realizar el SRT (Sensor Response Test), indica: 

"NOTA 2: Debido a la forma en que se realizan los cálculos de amortiguación y frecuencia natural del 
 la función de prueba de respuesta del sensor solo es aplicable para su uso con sensores FBA (no 

funcionará correctamente con Epi-Sensors). No hay análisis de un evento EpiSensor SRT" (sic)”. 
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“El procedimiento IRX-ES-41, "Criterio de evaluación de excedencia del OBE", está en revisión 9 del 
03/07/2018. Esta revisión se emite para corregir aspectos del procedimiento detectados en la anterior 
inspección (ref. CSN/AIN/ALO/17/1112) y recogidos en el punto 2.1 de la presente acta. 

El apartado `6.1.1 Criterio de OBE excedido', en su punto 1, recoge el criterio instrumental de superación 
de OBE en función de los espectros de respuesta en aceleración y velocidad. El criterio de excedencia 
recogido no menciona explícitamente que la superación del OBE se da si se supera el espectro de referencia 
en al menos una de las componentes, tal y como se recoge en la posición reguladora C.4 de la RG 1.166, 
que es Base de Licencia de CN Almaraz. Tal y como había aclarado anteriormente el titular, el criterio 
utilizado en la instrumentación sí coincide con la posición reguladora C.4 de la RG 1.166. Además, en este 
punto 1, la unidad de CAV (Cumulative Absolute Velocity) indicada es g/seg, cuando la unidad correcta 
resulta g-seg. 

El punto 2 del apartado 6.1.1 recoge los criterios sismológicos de excedencia del OBE en caso de no estar 
operable el sensor de campo libre. La Inspección preguntó si las direcciones web y teléfonos de contacto 
del IGN (Instituto Geográfico Nacional) indicadas en el texto están actualizadas, a lo que los 
representantes del titular respondieron que lo revisarían. La Inspección comunicó al titular que el IGN 
tiene un servicio de aviso vía correo electrónico por sismos superiores a magnitud 4.0 para instalaciones 
nucleares españolas. 

En el Anexo N° 2 `TABLAS DE ESPECTRO DE DISEÑO EN SSE (VELOCIDAD Y ACELERACIÓN)', se 
recoge únicamente el espectro de respuesta SSE (Safe Shutdown Earthquake) en aceleración, sin incluir el 
de velocidad”. 
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“…Se dio copia a la Inspección del IE-1-21/004”. 





“…Se dio copia a la Inspección del IE-1-21/004, que fue enviado al CSN mediante carta ATA-CSN-016118 
el día 4 de marzo de 2021”. 
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“Registro 389: se preguntó acerca de los resultados de trabajos de mantenimiento que se listan en la tabla, 
en lugar de especificar la correspondiente orden de trabajo. El titular indicó que se trata de trabajos que 
no requieren la apertura de una OTNP; pero que se encuentran en la base de datos de mantenimiento, con 
una trazabilidad adecuada que tienen presentes los técnicos”. 
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“El procedimiento ICX-PV-55 "Calibración de la instrumentación sísmica de central nuclear de Almaraz" 
fue mostrado a la Inspección, en su versión (Rev. 11) aplicada al poner en servicio la nueva 
instrumentación instalada. Sobre las hojas de control de  que se adjuntan en dicho 
procedimiento, y que contienen anotaciones escritas a mano por el técnico al realizar los trabajos, los 
inspectores formularon algunas preguntas, a las cuales el titular aclaró lo siguiente: 

• Apartado 8.3, `OBE Exceedance test': las anotaciones se deben a la conexión y desconexión del `paquete' 
de alarma. 

• Apartado 9.3, `Comments (Parts replaced, deficiencies, etc.)': las anotaciones son consecuencia de las 
dificultades con la representación del tiempo disponible de 90 segundos, cuando el habitual antes era de 
60; lo que fue resuelto mediante la elaboración de una nueva librería que ahora permite la visualización 
correctamente. 

Posteriormente se solicitaron los resultados del IRX-PV-23, "Prueba en la instrumentación sísmica en 
central nuclear de Almaraz por ingeniería de reactor y resultados", correspondientes al 31/12/2021 y al 
08/04/2022, verificando la idoneidad de los trabajos realizados”. 







“Apartado 8.3, `OBE Exceedance test': las anotaciones se deben a la conexión y desconexión del 
`módulo' de alarma”. 



“Apartado 9.3, `Comments (Parts replaced, deficiencies, etc.)': las anotaciones son consecuencia 
de las dificultades con la representación del tiempo disponible de 90 segundos, cuando el habitual 
antes era de 60; lo que fue resuelto mediante la elaboración de una nueva librería que ahora 
permite la visualización correctamente. Además, se anotan sensores cambiados por preventivo 
(7500-A y 7500-B)”. 
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“La Inspección ha identificado en algún caso plazos innecesariamente dilatados de tiempo de 
inoperabilidad de algunos componentes (como la UPS de los registros 108 y 112 del listado de 
inoperabilidades, de casi un año); así como un contenido excesivamente genérico en los informes IE 
emitidos. Resultaría una mejora significativa la limitación de estos plazos o, al menos, la realización de 
una planificación más específica para la resolución de las causas de demora”. 
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DILIGENCIA 

Trámite 
CSN/AI N/ALO/22/1234 

- Comentario general: 

- Hoja 4 de 15, guiones primero y segundo: 

- Hoja 4 de 15, tercer guion: 

- Hoja 4 de 15, cuarto guion y hoja 7 de 15, cuarto párrafo 

- Hoja 4 de 15, séptimo párrafo y hoja 11 de 15, primer guion 

- Hoja 4 de 15, octavo párrafo 

- Hoja 4 de 15, penúltimo párrafo 

- Hoja 6 de 15, primer guion del apartado 2.4 

- Hoja 6 de 15, desde el antepenúltimo párrafo hasta el primero de la hoja siguiente 
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- Hoja 7 de 15, primer guion: 

- Hoja 9 de 15, primer párrafo: 

- Hoja 9 de 15, tercer párrafo: 

- Hoja 9 de 15, tercer párrafo: 

- Hoja 11 de 15, tercer guion: 





























